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Trigésima Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del séptimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las diez de'la mafiana del 
sábado siete de Julio de mil novecientos 
cqarenta y cinco. 
l'redidencia del Dr. Carlos A. Morales, 

asistido de Jos Secretarios Senadores Gene
ral José Solórzano Díaz y don Hé~tor Mem
bretio, primero Y. segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, Jos Senadores Gó
mez R., Martínez, Marin, Rodriguez, Saca
sa y Sandoval. 

19- Se abrió la sesión . 
29 - Se leyó el acta de la sesión anterior y 

se puso a discusión. 
SPnador Solórzano Díaz: Me permito pe

dir la rectificación del acta en lo tocante a 
nna omisión que observo, En la sesión de 
ayer, el Dr. Joaquin Gómez R., después de 
leido el dictamen de la Comisión de Hacien
da sobre el Presupuesto General de Gastos, 

pidió una explicación respecto al capitulo 
que trata de rentas aduaneras. Según le 
comprendi, la explicación tendia a averiguar 
si en Jos cinco millones que se asignan a 
aquella Institución para gastos, iban inclui
dos los reintegros. Le manifesté, entonces, 
que ya Ja comisión dictaminadora hacia no· 
tar a la Cámara el hecho de que el. total de 
las rentas aludidas se calcula en diez millo· 
nes y que los gastos de la misma renta, in
clusive recargos y reintegros, en cinco mi
llones cuatrocientos veinte mil córdobas, es 
decir más del 50% del producto, lo cual era 
atribuído por nosotros a error. Además, 
llamó especialmente la atención de los comi
sionados, que los gastos de administración 
y recaudación del servicio aduanero se cal
culan en un millón doscientos mil córdobas, 
cuando el afio pasado montaron solamente a 
la suma de seiscientos cincuenta mil córdo-
9as, siendo de un afio para otro el aumento 
en más de medio millón de córdobas. Al 
reunirse ayer la comisión mixta para revi· 
sar el Presupuesto, de acuerdo los miem
bros de ambas Cámaras, dispusimos pedir 
una explicación al Honorable Sr. Ministro 
de Hacienda para saber en qué consiste éSte 
aumento de midio millón de córdobas, de 
gastos de un afio a otro. Pido que conste 
ésto en el acta. 

Suficientemente discutida el acta con el 
agr.egado propuesto por el General José So-· 
lórzano Díaz, se aprobó. 

39-Senador Sandoval: Con mis honora
bles compafieros Sacasa y Solórzano Diaz, 
tratamos con la comisión de la Honorable 
Cámara de Diputarlos, integrada por los re
presentantes Aguado, Yrigoyen y Pallais, 
en representación del diputado Largaespa· 
da, el asunto relacionado con la elevación 
de sueldos en el Presupuesto General de 
Gastos. bajo el entendimiento de que ambas 
Cámaras aceptarían lo acordado por sus res
pectivos comisiones. Tengo el gusto de in
formar al Honorable Senador, que las re
formas aceptadas fueron. las siguientes: 
Sueldos para los representantes de ambas 
cámaras C$ l,700.00 en lugar de C$ 1,600.00 
que habia seflalado vuestra Comisión de Ha
'Cienda. Los sueldos pa,ra Magistrados de 
la Corte Suprema y de Secretarios de ERta
do no sufrieron reformas. La asignación 
en favor del Reformatorio de Menores que
dó en C$ l, 000. OO. Las reformas de la Se· 
cretaria del Senado fueron aprobadas. Un 
aprendiz del Departamento de Imprenta 
con C$ 4,00 diarios. _quedó suprimido. El 
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callgrafo del Departamento Diplomático, $ 460.00; que se le dejen los dos mecan6-
quedó con un sueldo aumentado a C$400.00 grafos en$ 220.00 y se le asigne para local 
en lugar de 300.00. Para alquiler de casa y gastos de oficina la suma de$ 150,00 
en el Consulado de San Francisco se asignó dollars. Debemos tener en cuenta que el 
la suma de$ 80,00 dollars. Al asistente Cónsul de New York gana$ 705.00 dollars, 
del Jefe de Protocolo se aumentó el sueldo que tiene asignada partida para gastos de 
a C$ 400.00 en lugar de C$ 300.00, Al Pre- oficina y además$ 100.00 dollars para alqui· 
sidente y Contralor General se asignó ler de casa de todo lo cual carece el Consu· 
C$ 1,300.00 en lugar de C$ 1,200,00 que tra- lado de New Orleans: 
jo la iniciativa. Al Cajero de. la Adminis- Sena:ior Sacasa: No solo por mi calidad 
tración de Rentas de Managua, se le dejó de miembro de la Comisión de Hacienda, • 
con el sueldo de C$ 850.00 tal como llegó de que ha intervenido en las resoluciones to· · 
la Honorable Cámara de Diputados. En la madas respecto al Presupuesto, sino tam· 
Administración de Correos se acordó el au- bién como miembro del Senado, escuché 
mento a los Auxiliares de valores declara atentamente las observaciones que hace 
dos,. elevando a la suma de C$ 175.00 cada nuestro distinguido colega Dr. Joaquín Gó
uno, tal como venia en la iniciativa de la mez, encontrando personalmente muy ra
Cámara de Diputados. En las Judicaturas zonable la sugerencia que ha presentado 
de Distrito el sueldo de 2 Jueces para l_o Ci- ante la Cámara, pero me siento con la obli
vil se aumentó a C$ 600.00 en lugar de gación de explicar que no obstante <:)Ue a 
C$ 480.00 como estaba establecido y el mis- mi juicio serian en otras circunstancias, es 
mo aumento se hizo al Juez para lo Crimi- muy procedente tal sugerencia, ño puedo 
nal. Asi rindo el informe de las reformas estar de acuerdo con ella y tendré que votar 
del Presupuesto en nombre de la comisión en contra, porque en la forma en que se 
encargada. . nos ha presentado este óño el problema del 

El Senador Presidente dió las gracias a Pr«:supuesto, con ~e~erminadas dificultades, 
Ja comisión por el informe presentado y ma- o d1ve.rsas aprec1ac1<?nes . entre la Cámara 
nifest6 que en vista de que la Cámara de de . D1put~dos Y el EJecubvo, y por la pre
Diputados no celebraba sesión este día y mura del tiempo, nos_ ha resultado ~~rea su· 
por lo tanto no podr[an constatar 8¡ ambos ~amente penosa dedicarnos a conc!har esas 
cuerpos legislativos quedaban conformes d.1ficultades, _lo cual nos ha absorv1do tanto 
con Jo resuelto por sus respectivas comisio- tiempo que r.ealmente no~ hemos conc~eta
nes, se dejarla el Presupuesto para seguirlo do a la _solución de ellas, sm poder dedicar· 
tratando el martes próximo. n?s a mngún. otro sector d~l ~resupuesto. 

S1 fu era posible . acoger la msmuac1ón que 
Senador Gómez: Honorable Cámara: ha hecho el Honorable Senador Or. Gómez, 

Tom? con gusto la palabra para hacer ~na tendria yo que presentar algunas otras que 
moción re~pecto a una peq~eña elevación reclama '.'.DÍ propio criterio con respecto a 
en 1a partida de gastos ac1gnada para el multitud de empleados que están ganando 
qonsulado de Nueva Orleans, que ~on mo- un sueldo minimo con relación al trabajo 
bvo de la actual guerra Pl.J~de decirse que que desempeñan y a la retribuciones de 
es. talvez el qonsulado más 1mportant~ que otros. Pero nos ha faltado tiempo disponi
N1caragua tiene en los Estados Umdos. ble. Y si vamos a aumentar el sueldo de 
Por el ~echo de estar el puerto d_e New un funcionario que está fuera de Nicara
york casi ~errado al comercio marftlmo, Ja gua seria una injusticia que dejáramos sin 
1mportanc1a :fe New Orleans ha aumentado el necesario aumento a muchisimos que vi
en _el Atl~ntico, así .como Los Ang~Jes le ha ven en el país ganando tan poco que no les 
qmtado 1mportanc1a a San Francisco. El basta para Ja subsistencia. 
Cónsul de Nueva Orleans, gana conforme Senador Solórzano Díaz: Abundo en los 
al Presupuesto la suma. de$ 460.0q dollars mejores deseos con respecto a las observa
mensuales Y no hay nmguna partida para ciones que ha hecho el Honorable Senador 
gastos de oficina, ni.alquiler ~e local para Gómez, no sólo para el caso apuntado por 
ella; eete local ~s bien conocido por mi Y él, sino para otros que se puede decir vier· 
por to~los los n.1caragüenses que l~egan son ten sangre, como son un sin número de em
muy bien atendidos, Y puedo ate~t1guar que pleados menores que ganan un sueldo infi· 
está montada.º ,con toda decencia Y tan co· mo; pero Ja mente de Ja Comisión de Ha· 
rrecta que qmzas solamente la del Consula· cienda, en miras de cooperar con el Poder 
do de N~w Yo~k pueda com_Pará!sele. Co· Ejecutivo para mantener al dia el Piesu
!11º _es bien sabido, toda oficma tiene ~a~tos puesto de este año, puede decirse que ha 
md1s~ensables P!'ra luz, teléfono, aba_mcos hecho muchos sacrificios. Tenemos por 
eléc~r1cos, propmas, etc_.; Y no habiendo ejemplo los empleados del Telégrafo, que 
partida. que los cubra tienen que tomarse' no han tenido ningún aumento. Por otra 
necesar1ame~te ~el sue.ldo del Cónsul que parte, las mejoras que con respecto a unos 
con estas salidas !Be ªIl!mora gra~demente. pocos empleos se ha logrado, como por 
1:omando en C?ns1derac1ón tales c1rcunsta'"!- ejemplo la necesaria asignación de$ 80.00 
c!as, me perm1~ presentar como una_com1- dollars para el alquiler de casa en el Consu
s1ón o sugerencia a la Honorable Camara lado de San Francisco y la misma estabili· 
que el sueldo del señol' Cónsul de Nueva 
Orleans sea elevado a $ 530,00 en luger de (Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 396 

El Prelldente de la República, 

Acuerda: 

1987 

Urilco: Aprobar en la forma 1lgulente, el Plan de Atbltrlo1 de la Munlclpall• 
dad de Corinto, Departamento de Chlnar1dega, que dice: 

Art. 1-Forman laa rentu de e1ta Municipalidad de Corinto, 101 lmpue1to10 

multaa, 1ervlclo1 y demál arbitrio• que a contlnuaclóu 1e detallan: 

Fracclóa 

2 

3 

4 

5 
6 
7 

8 
9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

A 

Agencfaa o 1ub•agencla1 de compaf\iu extranjera. 
de 1Pguro1 contra Incendio, vida o cualquier 
otro rte1go , 

Agente•, repre1eotantea correaponulea o delega· 
tarlo1 de compaf\ía de aeguroa de cualquier 
da1e o rle1go, para autorizar certlficaclonea o 
dlllgenciaa 

Agente• ambulante• de compai'íiu extranjeras de 
aeguroa, de extraf\a jurladlcclón,- por cada vl· 
alta en negocio• de 1u índole 

Agenclaa o ventu de autom6vlle1, camione1, etc., 
o acce101lo1 para loa miamoa 

Agenclaa de vapore1: Con aervlclo lnterclonal 
Con 1ervíclo exclu1lvo en laa co~ta1 del paía 
Agenclu de tran1porte1 aéreo•, por cada avión 

que aterrice 
Agenclaa de calzadc, de cualquier daae 
Simples vendedores ambulante11, cada día de per· 

manen el a 
Agencias de tabaco elaborado a máquina, clga· 

rrlllo, puro•. etc. 
Simple• vendedore1 ambulante•, cada día de 

permanencia 
Agenclat o ventas de ma<lera1 
Slmple1 vendedores ambulante1, cada día de' per· 

m •nencla 
Agencia• de máquinas de co1er o acce1orlos para 

lu ml1maa 
Slmplea vtn1edore1 ambulrnte1, cada día de per

manencia 
Agencias de fon6grafo1. raclloe, plano1, etc., o 

acce1orlo1 para 101 mllmo1 
Slmplu vendedore1 ambulante•. cada día de per· 

manencla 
Agente• o repreaentanter de catu extn njerat, 

eatablecldo1, con o 1ln muestrario• 
Loa de r xtraf\a jurladlccl6n, ca1a día de perma· 

oencla en negoclo1-0e au índole 
Agente• o rep1e1entantea de ca1a1 n:iclonale1, 

eatiblecldo1, con o sin muutrarlo1 
Lo1 de exuat\a jurl1dlccl60, cada día de perma· 

nencla en negoclo1 de 1u índole 
Agente• de pelkulaa clnematográficu 
Agencla1 comerclale1: primera clase, con capital 

lavertldo de dit z mil córdobae o má1, y con 

Anual o Mensual 
Matrícula 

1 C',00 

10.00 
JC..00 
10.00 

r 
5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

3.00 

5.00 

10.00 

10.00 

30.00 
10.00 

4.00 

5.00 

5.00 

4 ºº 

5.00 

5.00 

3.00 

5.00 

Varios 

" 10.00 .. 

10.00 

1.50 

1.50 

2.00 

1.50 

2.00 

3.00 

1.50 
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Fracción 

negocio exclu1lvo de regl1tro de Importación 
y rxportacl6n de producto• o mncaderia1, co· 

Anual o 
Matriculo Mensual 

ml1iorte1, con1lgnacl6n aduanal, etc. CJ 
50.00 "' 50.00 

24 Segunda claae, con capital Invertido de cinco mil 
c6rdoba1 C\ máa 

25 Tercera claae, con capital invertido menor de 
cinco mil c6rdobaa . 

26 Cuarta claae, con negocio exclusivo de exporta· 
ci6n de productoa naclonalea y c0 n cualquier 
capital Invertido 

27 Aceras: En el radio central, con1truida1 de ma· 
der.i, cada predio 

28 En el mismo rat1fo, 1ln construirse o que lt" 1"11· 

cuentren en m 11 eahdo, cada predio 
29 Anlmalea vagos: De asta o caico, que 1ean cap· 

turado1 en la población, cada uno 
30 De cerda o lanar. cada uno 
3 1 Anfmale1 de duef\o de1conocldo, 1e proctderá de 

conformidad con la ley ' 
32 Anclaje1: De barco• de compafíiu extranjera1, 

ca•1a uno 
33 Aba1tecedore1 de carne1 de cualquier cine, para 

consumo de la población 
34 Ab?1tecedore1 de carnu o de cualquier otra pro· · 

vl1l6n para con1umo de 101 barco1 o de la 
ba1e naval: De primera clase 

35 Y de 1egunda clase 
36 Autentlcaclooe1 de firma1 de funcionarios, em· 

pleado1 o partlcularea, excepto lu de cartaa 
de venta. de 1emovlente1, acompatlarán una 
boleta de 

37 Alumbrado público: en el radio central, predios 
edificado• o no, vara lineal 

38 Fuera del radio central, vara lineal 

39 

42 
43 
H 

45 
46 

49 

50 

51 

5a 
S3 
54 

B 

Botlcu, drogueriaa o farmacias, con exl1tencla 
haata de qulniento1 c6rdobaa 

Con rxl1tenclaa baata de un mil c6rdobaa 
Por CBda mil c6rdobaa o fracción de rnayor exis-

tencia, adf' má1 del lmpue1to anterior 
Barberíaa: En el radio central 
Fuera del radio central 
Billare1 públlco1 o juego1 1lmllare1: Rn el radio 

central, cada me1a 
Fuera del radio central, cada meaa 
Bc.mba1 para el expandlo de ga1ollna, acelte1, etc. 

SI tuvieren expendio de llcoret paga1 án ade· 
má1, el Impuesto corre1pondlente a cantina. 

Ballet •ociale1, despué1 de las 10 p. m. 
De la clase obrero o trab¡¡jadora, de1pués · de las ' 

10 p.m. 
Buhonero• o vendedorea ambulantet de mercade

ría.. albajat, ttc.: Extraojerae 
Nlcaragüen1ta 
Loa de t xtnfía jurl1dlcci6n, por cada día de pe.r-

manencla: Extra11jero1 
NI• a•ag Ilen1e1 
Brncoa, agenclaa o 1ucunale1 
Bodega. o dep611to1: Cada agente que tenga bo

degaa para dep61lto1 de mercadería11 en el ra· 

30.co 

20,00 

20.00 

5.00 

10,00 

5 00 
' 

2.00 

3.00 

1.50 

1.50 

0.75 

3.00 

2.00 

3º·ºº 
20.00 

20.00 

r.oo 

2,00 

10.00 

5.00 

0.10 

q.05 

2,00 

3.00 

i .. i;o 
1.50 

0.75 

4.00 
2.00 

3.00 

3.00 

2.00 

15.00 

Varios 

3.00 

1.50 

10.00 

2.00 

5.00 

2,00 

1.00 

1.50 

;;.:~.~~~ 
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Anual o 

Matricula Me11sual 

Fracción 

dio central, cada una 

55 Fuera del radio central, cada una 

56 Balnearlo1: Hoteles e1tablecldo1 o que 1e esta· 

blezcan en cualquier parte de Ja compren1lón 

5'1 Rc1taurantes 
58 Cantinas .en hoteles o re1taurante1, ademá1 del 

impue1to anterior 

59 Cantinas 1olamente que se e1tablezcan durante 

la temporada veraniega 
60 Otros negocio• o dlver1lone1 que ae e1tablezcan 

pagarán a juicio del Municipio 

c 
61 Cantlnu: De primera clue 
62 De 1egunda clase 
63 "De tercera cla1e 
64 De cuarta cla1e 
65 Lae que permanecieren ablerta1 de1pué1 de 1a1 

68 
69 
70 

71 

73 

74 
74 

77 

1 1 p. m , cada vez 
Ca1a1 de pré1tamo1 o prestaml1tas bajo cualquier 

garantía , 

Carnlceriaa, establecldaa en ca1a1 particularea,. 

previa autorización sanitaria 
Carcelaje1: Por defraudación fiscal o tahurería 

Por delito de violación de menore1 
Por cualquier otro delito o falta 
Callee: Ocupada1 coo materiales de con1truccl6a 

u otro1 objetos, mea o fracción 
Cerradas con motivo de enfermedad, previo per· 

milo del Alcalde, cada día 
Caballe,lzaa o e1hlblo1 públicos, dentro de la po· 

blacl6n, previo permlao tanltarlo 
V: fuera de la población '& 
Compradore1 o vendedorea de metales preclo101, 

moneda1, billetes de banco, etc., debidamente 
autorlzadoa 

Lo1 que r.o tuvieren la autorización debida, cada 

vez que fueren 1orprendldo1, pagarán en con· 

cepto de multa 
Certlficaclone1 de naclmlento1, matrlmonlo1, de

funciones, etc., extendida• por el Reglltro Ci-

vil, acompaftarán una boleta de 

4 10.00 

5 ºº 
6.oo 
3.00 

5.00 

10.00 

'º·ºº 
15 ºº 
10.00 

5 ºº 

15.00 

6.oo 

1.00 

10.00 

" 10.00 

5.00 

6.oo 
3.00 

5.00 

10.00 

20.00 

15.no 

'ººº 
5.00 

15 00 

5.00 

2 50 -
1.00 

10.00 

Con1tancla1, perml101,' etc., extendldo1 por el · •llPR~i~ 
Alcalde Municipal, acompaf'iarán una boleta de ",~~flV ·-... .l>...' 

Co~r~~~:~1¿:r cada cabeza y por cada 24 hora1~ ,:ror(~~~~ 79 

So 

CH · 
1 ¡ 1 ~ ·.¡:, ' § 

Chlnamo1: Por la Vllra lineal de terreno para\ , ' !' 
conatrulrloa en tiempo de fiestaa Q.~ "'e• ~~ 

En tiempo de fiestas o ferla1, en Ja plaza y ', ~ · t. 40 

calle• adyacentea, pagarán diariamente: ·--. f 11 A" 
Cantinas . 
Re1taurante1 
Juegos de lotería 
Otraa venta1, negocloa o dlveralooea, pagarán a 

juicio del Municipio 

D 

8.S De1tace; Por el de una re1, 10 la pc;iblaclQn o 10 

1989 

Varios 

... 

• 
2.00 

5.00 
0.50 

5.00 

15.00 • 

2.00 

l,00 

0.20 

1.00 

2.00 
2.00 

2.00 

• 

.· .. I 
.f.·· 
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Fracción 

1.a jurl1dlccl6n pua el con1umo público 
86 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 

Anual o 
Matricula 

87 De1tazadore1 o matarlfe1 de ganado mayor CS 3.00 
88 Y de ganado menor 2.00 
89 Dep6slto1 de anlmale1 de uta o casco, c/u 
9' Dep611tos de materias Inflamables, gasolina, ke-

Mensual 

ro1lne, combu1tlbles, etc. 25.00 es 25.00 
91 Permiso para construir uno de e1to1 depósitos 
92 Dl1penaa de edicto• matrimoniales: Para prople· 

tarlo1 o profe1lonale1 
93 Para laa demáa penonaa 
94 Cuando uno o 101 dos contrayente1 fueren ex

tranjero• no domlclllados en el paí1 
95 Dlvorclo1: Contenclo101, acompafiarán a laa dili

gencia. una boleta de 
96 SI fuere por mutuo con1entlmlento y por cada 

cónyuge. una boleta de 
97 Demanda1, embargo•, acu1aclone1, etc., acampa· 

ftarán a laa dlllgenclu una boleta de 

E 

E1tableclmfento1 de cbmerclo, almacenu, fe
rreteria1, tiendas, ventu de abarrote•, comlaa
rlatoa, venta• de cualquier clase, pul~ería1, etc, 

98 Con exl1tencla1 huta de tre1clento1 córdoba1 
99 Coa exl1tencla1 IÍaeta de quinientos córdoba• 

100 Con exl1tencla1 hasta de un mil córdobu 
101 Por cada mil c6rdoba1 o fracci6n de mayor exl1-

tencla, además del lmpue1to anterior 
La1 mercaderiae exl1tente1 en otras bodegu 

o depósitos aerán tomadu como part_e Inte
grante de la exlatencla 

102 E1tableclmfento1 o fábrlcaa lndu1trlale1, movido• 
por fuerza motriz, como beneficios de arroz, 
plnolerae, empacadoras de frutu, carplnteriaa, 
tallere• de mecánica, etc. 

103 Otro1 estableclmlento1 o fábricas en menor é1cala 
104 Empresa• fonerarlaa 
105 Emigración, cada per1ona 

QuE'dan exentos los dlplomátlco1, turl1tas, 
nltlo1 menore1 de diez afio1 y aquella• peno
nu faltaa de recurs_o1 .que a juicio del Co
mandante de Arma1, no deban pagarlo 

1<>6 Embarcaclone1: Movlda1 a motor o vela, de 10 
. o mál toneladaa de capac.ldad 

107 De cinco o má1 toneladas 1 
108 Menore1 de cinco tonelada1 
109 Movidas a remo 
110 Carla canoa o bote que introdazca tej~•. maderu, 

víverr1, etc., cada vez· 
111 Cada embarcación o bote a motor; que lntroduica 

azúcar, grano1 y ot101 productos, cada vez 
1 • 2 Expendio de carne1 de res, en el mercado, cada 

pue1to diario 
1 13 Expendio de carnea de cerdo o de otro1 anima· 

lea, cada pue1to diario 
114 E1taclone1 radlodlfu1ora1 
115 Exhumación de un cadáver: Previo perml10 11• 

nltarlo: De adulto• 
116 De párvulo · \.: -· · 

1.00 
2.00 
3.00 

1.25 

5.00 
2.00 
3.00 

2.50 
1,50 
1.00 
1,00 

... .J.,, ... 

1.00 

2.00 

3,00 

1.z,s 

2.00 

3.00 

2.50 
1.50 
1,00 

5.00, 

Varios 

5.00 

20.00 

5,00 
2.00 

10.00 

10.00 

J,OO 

5.00 

0.25 

r.oo 

15.00 
s.oo 

'··-~ . . .. - .. , ~ -
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Fraccl6n 

117 EspectácuÍoa p6bllco1: Por 1 a 'a funcl6n de ma· 

rome11, clne1, velada•, zarzuela•, etc., cuando 

no sean en ben< ficlo de algún fondo de cari

dad u ornato, pagarán cuatro centavos por 

cada centavo que repreaente el valor de entra

da a primera clase 
118 Carrou1ele1, caballlto1, etc., cada día que trabajen 

119 Los que eapeculeo por la1 callea coa aolmale1 

amae1trado1, mú1lcu, etc., cada dla 

F 

120 Fábricas: De agua. gaaeo1a1, jabone• en barru 

o panes o de tocador, ropa, calcetería, llcore1, 

rone1, cremu, vloo1, puro1 o e i6arrlllos a 

Anual o Mensual 
Matricula 

, 

máquina ~ 

1 21 De ladrillos de cualquier cla1e o de pa1ta1 ali· 

mentlcíaa y otra. no e1peclficada1 

1z2 Fotografíaa 
123 Flanza1: De guardar paz, el que la 101lclte 

124 Y el que la rinda 
125 De la haz, el que la aollcite 

126' Fierro• o marcas de berrar: SI el lotereeado po· 

1eyere 100 o máa anlmale1 

127 SI po1eyere 50 o ma1 anlm;{!e1 

128 SI po1eyere 20 o más animales 

129 SI po1cyere menos de 20 anlmalc1 

.!3º Perml10 para hacer un fierro o marca 

G 

131 Garage•: Público• -
132 Particulares 
133 Cuando tuvieran anexo tallere1 de mecánica, pa

gará!\ ademá1 un recargo del 40% del impue1· 

to corre1pondlente 
134 Ga\101: La cancha aerá rematada en el mejor po1-

tor y en subasta pública, en Enero de cada 

ai\o, En caso no 1e rematare, la Munlclpall

dad podrá administrarla en la forma máa pro· 

vecbo1a 
135 Loa otros juego• permltldo1 son loa demát que. 

1ef\ala el Art. 51 Poi. y la Muolclpalldad po

drá cobrar según ta Importancia y lucro de 

ellos 
H 

~136 Hotele1: Cuando el valor del hospedaje por per· 

1ona 1ea de sel1 córdobas o mát por día 

137 Cuando sea de cuatro córdobas o más 

138 Cuando 1ea menor de cuatro córdobaa 

139 Cuando 101 botele• tengan cantioa anexa, paga· 

ráa ademas el Impuesto corre•poodlente a 

cantina 
1 

lntroduccl6n de mercaderías, para consumo 

o u10 en la compren•i6o: 

A1Hculos Extran¡erDs 

140 Autom6vllea, camlooem o camloneta1, cada una 

141 Radlo1 grande. 

2,00 
2.00 

8.oo 
500 

3,00 
2.00 

3.00 

2.00 

JC"',00 

6.oo 
3,00 

2.00 

2.00 

3.00 
2.00 

10.co 
6.oo 
3.00 

'· 

1991 

Varios 

5 00 

2.00 
3.00 

2.00 

2.00 

20.00 
6.oo 

' 

' ·~ 
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Fracción 

147 

Radlo1 pequeño• 
Motocicletas, cada una 
Blclcletat, cada una 
Mercadería. en general, manufacturada• o no, 

cada 1 oo kllo1 o fracción 
SI fueran maquinarias o artículo1 volumlno101 o 

de gran peso, toneleda o fcaccl6n 
Cualqul~ra de 101 articulas o producto• extran

jero• enumerado• anteriormente, cuando 1u pro• 
cedencla fuere del Interior de la República, 
pagarán 1olamente el 50 °lo de la cuota que lea 
corre1ponda 

Artículos del País 

148 Azúcar, arroz, frljole1, maiz, papa1, trigo, sal, 
mangle, cal, loza de barro. frutas o legumbre•, 
enva1e1 vacio1, cada quintal o fracción 

149 Mueble1 nuevo1, pieza grande 
150 Muebles nueY01, pieza pequef\a 
151 Carne1 de re1, frescas o aaladaa, quintal o fraccl6o 
152 Carnea de cerdo, quintal o fracción 
153 Carne1 de otroa anlmale1, quintal o fracción 
154 Leche, galón 
155 Madera• de con1trucclón, mlllar de ples o carga, 

o fracción 
156 Teja1 o ladrillos, de barro, millar o fracción 
157 Ladrillo• de cemento, mlllar o fracción 
158 Hielo, aunque aea para abaatecer . barco1, cada 

quintal 
159 Otro1 producto• no especlficado1, cada 50 kilos o 

fracción 
160 Cuando tales articulo1 fueren volumlno101 o de 

gran peso, flete o tonelada' 

Anual o Men~ual 
Matrícula 

161 Imprentaa <i z.oo' 2.00 
161 lnform1cl6n ad-perpetuam, el que Ja solicite 
163 Inmigración: Co11 excepción de 101 dlplomátlco1, 

turl1ta1, n!fto1 menores de diez aftol, oleara~ 
gQm1e1, y aquellaa per1ona1 que por falta de 
recur101 no pudieren p.igar a juicio del Co· 
mandante de Armu, cada persona 

164 J oyedaa, talleres 
15~ Joyerías. con venta de j?yaa 

L 

Lechería1: Lo1 lntroductore1 de leche para el 
expendio o conaumo diario de la población: 

166 De veinte o más galonea 
160 De diez o máa galone1 
178 Menos de diez galonea 
• 79 Pue1to1 de venta de leche al detalle 
180 Líneas: El que edifique ca1a en la .. poblaclon 

1ollcltará la linea corre1poodlente, acompaftan· 
do una boleta de 

M 

181 Má1lca1 o 1ereoata1, de1pué1 de las 10 pm. 

2.00 

1.50 
1.00 
1.00 

1.00 
5.00 

2.00 

1.50 
1.00 

' 

Varios 

3.00 

6.oo 
3.00 

1.00 

z.oo 

0.15 
0.25 
0.15 
2.00 
1.00 
1.00 
0.05 

z.oo 
1,00 
2.00 

0.15 

o.za 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 
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Fracción 

181 Mangleros o cortadore1 de maogle 
183 Mancebía•:. Previo perml10 corre1pondlente 

184 Muelles de partlcularc1 o de emp"re1a1 comerclale1 

115 Permiso para hacer un muelle 
186 Mondonguedu 

Mercado y Me16n, 1e regirán por la 1lgulente 

tarifa: 
187 Arroz del país, azúcar de pilón, almld6o, quintal 

188 Azúcar o arroz extranjero, quintal 
189 Café o cacao, quintal 
19'.> Calzado extranjero, par 
191 Calcado del paí1, grande, par 
192 Pequefto, par 
103 Cemento, quintal 
194 Carbón 
195 Dulce, atado 
196 E1cobas de trigo, docena 
197 E1cobaa de palma, frutas o legumbre1, y galll· 

naa o pollos 
198 Hamacaa de pita, cada una 
199 Hamacaa de cabuya, cada una 
200 Harina, paca 
201 Huevos 
202 Jabón en barra1 o panea, caja 
203 Kero1lde o gasolina, caja 
204 Loza de barro 
205 Maíz o frijoles, fanega 
206 Maíz en mazorca1, carga 
207 Miel de abeja1, galón 
zc8 Manteca, lata 
209 Pe1cado1, pinol o petate1 
210 Papa1, quintal 
2 11 Plátanos, el cien o fracción 
:z • 2 Que101 arroba o fracción 
2 • 3 ~ombreroa de pita, cada uno 
214 Sombrero• de palma 
215 Sal, quintal 
216 Vinagre 
217 Otro1 articulo1 no e1peclficado1, pagarán confor· 

me al mál aoálogo o 1lmllar 
Lo• articulo• que no 1ean llevado• al Mercado, 

1iempre pagarán 101 lmpue1to1 corre1pondlente1. 

p 

218 · Peaa1 o medlda1: Varas, yardaa, metro1, balan· 
zaa, medios de medir, medidas para líquldo1, 
etc., ·cada uno 

219 Romana1 o bá1cula1, para pe1ar quintale• 

220 Para pesar tonelada1 
u 1 P.11naderias 
222 Simple1 vendedoras ambulante1, diario 

2 23 Pólvora, permiso para quemarla cuando no 1ean 

en día. de fie1ta titular o religiosa 

R 
\ 

224. Re1taurante1 
225 Reconocimiento de hijos lle.gítlmo1, cada uno 

226 Refre1queria1: en 101 parque y la Eataclóa del F. C. 
227 Eo cualquier otro lugar : __ . . 

Anual o Mensual 
Matrfcnla 

1.50 cs. 
20.00 20.00 

1.00 1.00 

0.40 

1.00 

2.00 

1.50 1.50 

2.00 2.00 

:i.oo 2.00 

1,00 1.00 

1993 

Varios 

0.05 

0.10 

0.10 
0.50 

o.2ó 
O.JO 

0.10 

Libre 
0.10 
0,10 

Libre 
0.50 
0.30 
0.10 

Libre 
0.30 
0.10 

Libre 
0.10 

0.10 
0.10 
0.15 

Libre 
0.10 
0.05 

0.10 
0.10 

Libre 
0.10 

Libre 

0.05 

1.00 

2.00 

. ., 
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Anual o 
Matricula Fracción 

.# 

228 R6tulo1: Volado• hacia la calle 
2 29 Adherido• a 101 edlficlo1 
230 Fljo1 en lugares o camlno1 públicos 
231 Atravesado• en la1 calle1, previo perml10, diario 
232 Repo1terla1 ~ 
233 Rifa1: Previo perml10 corre1pondlente y cuando 

234 
235 

236 
237 

238 

no 1ean en beneficio de algún fondo de caridad 
u ornato, pagarán el· 5 °lo 1obre el valor de la 
cosa en rifa 

s 
Salone1 de belleza • 
Lo1 que lleguen por temporada de otra parte, 

diariamente 
Sorbetería1 
Solvencia, con el fondo munlclpal1 el que la 10· 

licite, acompafiná una boleta de 
Solare1: Sin cerca1 o sin edificación, en el radio 

central, metro lineal 

T· 

239 Teatros o 1alones de cine y otro1 e1pectáculo1 
públfco1 

- 240 Títulos 1upletorl09, el que lo 1olldte, acompat\a
rá una boleta de · 

241 Tallere1 de artes u oficio•: de mecánica, carpin
tería, tintorería, talabartería, zapatería, 1aatre
ría, herrería, hojalatería, etc. 

V 

242 Venta1: De .cal o de zuela1 
243 De articulo• de talabartería, ambulante1, cada día 

Vehículos: 
244 Autom6vlle1, camiones o camioneta• 
245 Motocicletas 
246 Bicicletas 
247 Carretas o carretones, urbanos o rurale1 
348 Otro• vehículo• no e1peclficado1 . 
249 Cualquiera de e1to1 vehículo• que trafiquen en 

las calle• sin e1tar debidamente matrlculado1, 
lo mismo que aquello• que circulen en calidad 
de cprueba> que tendráp para ello diez díu 
libres, pagarán diariamente 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.00 

5.00 

J,00 

15.00 

1.00 

1.00 

15.00 
6,oo 
3.00 
2.00 
2.00 

Mensual 

<.J '·ºº 0.50 
• 1.00 

1.00 

5.00 

'·ºº 

1.00 

1.00 

3.00 

~ 

Varios 

0.50 

1.00 

1.00 

2.00 

1,00 
Placa 

8.oo 
5.00 
3.00 
3.00 
2.00 

Art. 2-A 101 artículos, negocios, em· 
pre1a1, etc., que no figuren concretamente 
en e1te plan de arbitrios, se lea aplicarán 
laa cuotas análogas o similares. 

de cada mes, y 101 de apertura y dlarlo1, 
en el acto de 1ucRder1e. 

Art. 3 -Cualquier e1tableclmlento, aego· 
ele, empre.a, etc., que 1e e1tablezca en lo 
1uceslvo, pagará un impue•to de apertura 
que será Igual al doble del que le correl· 
ponda de matrícula. Es entendido que no 
pagará el de matrícula durante el ai\o en 
que 1e efectúe aquel. 
, Art. 4-Lo1 lmpuestos anuales o de ma
trícula 1e pagarán ea Enero de cada afio; 
101 men1ualea1 del velotlcloco al último 

Lo1 que contravinieren esta dl1po1lcl6n 
pagarán un recargo del 20°/0 en calidad 
multa y a beneficio del fondo municipal. 

Art. 5-La callficacl6n de 101 e1tablecl· 
mlento1, negocios, empresas, etc., 1e hará 
por la comial6n que e1tablecé el lncl10 8, 
del Art. 18 del Reglamento Orgánico, ca
da vez que' el caso lo requiera, Tale1 ca
lificaclone1 1eráa dada1 a conocer a 101 
coctrlbuyeote1 coa la debida anticipación 
para 101 efecto1 coa1lguleate1, 

Art. 6-Lam i&utorlda.de1 guberoatlvaa, 

. \ 

1 

1 
1 

1 1 
1 
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judlclale1 o de cualquier otra cine, lo mi• 
mo que 101 notarlo•, no tramlta1 án 1ollcl
tude1, perml101, e1crltura1 o documento• 
de ninguna cla1e, 1ln que 101 lntere1ado1 
le1 presenten ante1 la boleta del lmpue1to 
re1pectlvo y la d~ solvencia corre1pondleo 
te. Lo1 contraventores a e1ta · dl1podclóa 
1erán re1pon1able1 pl'nonalmente ante la 
Municipalidad y quedarán obligados a pa· 
gar el doble de lo que por au culpa haya 
dejado de percibir el fondo municipal. 

Art. 7-El producto de 101 lmpue1to1 dt 
de1tace y de alumbrado 1e de1tlna al man
terilmlento y conservación del alumbrado 
público de la localidad. 

Art. 8-La demarcación del radio central 
y demás lugare1 relatlvo1 'al cobro de lm
pue1to1, queda a juicio de la Munlclpall· 
dad y deberá hacerla tan luego entre en 
vigor e1te plan de arbltrlo1. 

Art. 9-Toda persona o compatiia que 
1e dedique al negocio o venta de agua 
potable, deberá 1ometer au tarifa a la apro· 
bac16n de e1te Municipio. 

Art. 10-La aplicación de este plan de 
arbitrio• e1tá sujeta a la1 dl1po1iclone1 
contenidas en ln leye1 de 11 de Febrero 
de 1913; 2 de F cbrero y 30 de Ago1to de 
191 7; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre
ro de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre 
de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Junio 
de 1938; 29 de J ullo de 1941 y la1 demál 
or~á'llcu munlclpale1. 

Eléve1e al conocimiento del Supremo 
Gobierno para 1u aprobación y 1urtlrá 1u1 
efecto1 legale1 a partir del primero del 
me1 1lgulente al de 1u publicación en cLa 
Ga·~eta>. 

Corinto, quince de Ago1to de mil nove· 
ciente• cuarenta y cinco.- Roberto Chacón 
S.-Carlo1 A. Largae1pada-J. Ricardo 
Sáenz-Rolaodo Gómez R., Srlo. 

Comuniqueae.-Cau Prealde,nclal.- Ma 
nagua, D. N., 25 Ago1to 1945.-SOMO
ZA.-El 'Mlni1tro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

EDUCACION PUBLICA • 

. 
, N9 493 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

19-Crear una Escuela Mixta Rural en 
El Abra, juri1dicclón de Jinotepe, Depar 
tamento de Carazo, y nombrar como Di
rectora y Profe1ora, a la aeftorlta Soledad 
Pérez. 
; 29-Este acuerdo 1urtirá efecto• legale1 
a partir del 19 de Septiembre; y la nom· 
brada tc..mará po1e116n de 1u cargo en la 
Jefatura· Política d~l Departamento, y de· 
vengará el 1ueldo que le ulgne el Preau· 
pue1to de Gil1to1 del Ramo. -· · 

Comuniquese.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma· 
na~ua, D. N., 23 de Ago1to de 1945.
SOMOZA.-Fl Secretarlo de Educación 
PO.bllca, Lorenzo Guerrero. 

N9 494 
El Pre1ldente de la Rt>públlca, 

Acuerda: 
19-Cancelar 101 nombramientos de El

vlra Valle de Larave y Juana L. de Bor
das, Dlrectoraa de la E1cuela Mixta de 
51una y E1cuela Mixta de Cabo Gracla1 a 
0101, re1pectlvamente. 

29-E1te acuerdo 1urtlrá efecto• legalea, 
1 partir del 20 de Ago1to corriente. 

Comuníque1e.-Caaa Pre1ldenclal. -Ma· 
oaR'ua, D. N., 23 de Ago1to de 1945.
SOMOZA.-El Secretarlo de Educación 
Pública, Lorenzo Guerrero, 

N9 497 
El Pre1ldeote de la República, 

Acuerda: 
19-Conceder un mes de perml10 con 

goce de aueldo íntegro, a la 1efl.orlta Mar· 
¡rarlta M. Zurita, Directora de la Eecuela 
Superior de Nlfl.a1 de la dudad de Mamaya, 
Departamento del ml1mo nombre. 

29-N.ombrar, para que la 1u1tltuya du
rante e1e tiempo, a Mar~arlta Z. Sallnaa. 

39-E1te acuerdo aurtlrá efecto• legales, 
a partir del 21 de Ago1to corriente. 

Comuníque1e.-Ca1a Presldenclal.-Ma
naR'ua, D. N., 23 ·de Agosto de 1935.-:
SOMOZA.-El Secretarlo de Educación 
Pública, Lonmzo Guerrero. '-

... 
N9 511 

El Prealdente de la República, 
Acuerda: 

19-Nombrar af 1efl.or Ca.to Je1ú1 No
rorl, ln1pector de Turno del In1tltuto Na
clonc1.I de Occidente, en lugar del 1eftor • , 
Raúl Clsnero Godoy. 

29-EI nombrado tomará po1c1l611 de 1u 
cargo en la Secretaria del ml1mo Centro 
y devengará el 1ueldo que le 1eflala el 
Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del primero de Septiembre próximo. 

Comuníqueae.-Casa Pre1ldenclal.-Ma
nagua, D. N., 28 de Agoato de 1945.
SOMOZA.-El Secretarlo de Educación 
Pública, Lorenzo Guerrero. 

N9 477 
El Pre1ldente de I~ República, 

. Acuerda: 
. 19-Crear una E1cueÍa Mixta Rural en 

Ocbomogo, jurisdicción de Belén, Departa· 
m mto de Rlvaa. 

29-Nombrar Directora y p, ofe1ora de 
la ml1ma, a la señora Vlrglllla Ortlz de 
Mootoya. · 
; 39-EI pre1eate ·acuerdo -1urtlrá efecto• 

.. · 
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legale1, a partir del 19 de Septiembre próximo. 
Comuníque1e.-Casa PreeiJenclal.-Ma· 

na~ua, D. N., 20 de Ago1to de 1945.-SO 
MOZA.-EI Secretarlo de Educación Pú bllca, Lorenzo Guerrero, 

N9 478 
El Pre1lde11te de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar Profe1or de Botánica y 

Zoologla,. Sección A y B, del lnttltuto 
Nacional de Occidente, al doctor Leonardo 
Moreno, en lugar del doctor Segundo Ba
rreda, que renunció. 

29-EI nombrado tomará po1eslón de 1u cargo en la Secretaría del ml1mo Centro, 
y devengará el 1ueldo que le as'gne el 
Pre1upueato de Ghto1 del Ramo, a partir 
del 15 del corriente, 

Comuníque1e.-Casa Pre1idenclal.-Ma
na~ua, D.N., 20 de Agosto de 1945.-SO
MOZA,·-El Secretarlo de Educación Pú 
blica, Lorenzo Guerrero.' 

N9 479 
El Pre1idente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Traaladar a partir de la fecha 

la E1cuela Mixta Rural de la comarca de 
Hato Grande, Departamento de León, a la 
comarca de Amatltán, del mismo Depar· 
lamento, cuyo Centro será 1ervldo por la 
misma Directora Graclela Cbávez. 

Comuníqueae.-Casa Pre1ldenclal.-Ma
nagua, D. N .• -zo ·de Agoato de 1945.
SOMOZA,-El Secretarlo de Educación 
Pública, Lorenzo Guerrero. 

. N9 490 
El Prcaldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Mae1tro Normall1ta, seftor Alejandro Granados, Profe1or de la 

Escuela Nocturna de Obreros de Ocotal, 
en plaza de nueva creación, con el 1ueldo mensual de Cuarentlclnco Córdobaa , , , , 
(~ 45.00). 

29-El nombrado tomará po1e1lón de 1u cargo en' Ja Jefatura Política del Departa· mento y devengará el 1ueldo arriba ya e1-
tlpulado, a partir del 19 de Septiembre próximo. 

Comuníquese.-Caaa Presldenclal.-Ma
nagua, D. N., 23 de Agoato de 1945.
SOMOZA.-EI Secretarlo de Educación Pública, Lorenzo ·Guerrero, 

N9 496 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
1Q-Nombrar a Socorro Maltez, Profe-

1ora de la E1cuela Cultural de Obrero• de 
l\loalmbO, de la ciudad de Ma.aya, Dep_ar· 

tamento del ml1mo nombre, con el 1ueldo 
mcn1ual de cuarenta córdobaa ($ 40.00), 

29-E1te acuerdo 1urtirá efecto• legale1 
a partir del 19 de Septiembre próximo; y 
!el nombrada tomará po1e1l611 de 1u cargo 
en la Jefatura Política del Departameuto, y devengará el 1ueldo ya estipulado. 

Comuníque1e.- Ciu p,e1ldenclal,-Mana· 
gua, D. N .. 25 de Ago1to de 1945.-SO· 
MOZA..-EI Secretarlo de Educacl611 Pú
blica, Lorenzo Guerrero, 

N9 492 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Carmen Dávlla Salgado, 

Directora y Profe1ora de la Escuela Mixta 
Rural de El Naranjo, Departamento de JI· 
notega, en lugar de Ana J ulla Zeledón, 
que renunció. 

29-E1te acuerdo 1urtfrá efecto1 legale1, 
a partir del 10 de Agoato corrleate, y la 
nombrada tomará po1ealón de 1u cargo en 
la Jefatura Política del Departamento y 
devengará el 1ueldo que le aalgne el Pre
supuP.1to de Gasto• del Ramo. 

Comu níqueae.-Caaa Prealdenclal .-Ma. 
na~ua. D. N., 23 de Ago1to de 1945.-SO
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· 
bllca, Lorenzo Guerrero. 

N9 491 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la 1eftorlta Manuela Ta

lavera de Hanón, Profesora de la Escuela 
Superior de Varone1 de Nandalme, Depar
tamento de Granada, en plaza de nueva 
creación. 

29-E1te acuerdo 1urtlrá efectoa legale1 
a partir· del 19 de Septiembre próximo; y 
la nombrada tomará po1ealón de 1u cargo 
en la Jefatura Polftlca del Departamento, 
y devengará el sueldo que le aalgne el 
Pre1upue1to de Ga1to1 del Ramo. 

Comuníqueae.-Casa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 23 de Agosto de 1945.-.SO.
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· 
bllca, Lorenzo Guerrero. 

N9 489 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la 1efiorlta María Tere-

1a Montenegro, Profeaora de la Escuela 
Superior de Nlfiaa de Granada. en lugar 
de Mercede1 Abella, que pasó a la Direc-ción de la ml1ma E1cuela. ' 

29-La nombrada tomará po1eaf6n de 1u 
cargo en la Jefatura Política de Departa· 
mento, y devengará el aueldo que le aalg· 
ne el Pre1upue1to de Gaato1 del Ramo, a 
partir del 19 de Agoato oorrlente. 

Comtinfquea".-Ca1a Prealdeac.lal.-Aifa: 
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nagua, D. N., 23 de Agost<1 

SOMOZA.-14:1 Secretarlo de 
Pública, Lorenzo Guerrero. 

de 1945.
Educaclón 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 664 
Once mañana veinte Septiembre, este local, re· 

matará9e rústica paraje Balzer, esta jurisdicción, ce· 
cramienlo como cuarenticinco manzanas extensión, 
cercas alambre púas, piñuelas dentro cerramiento 
casita ocho varas largo, cinco ancho, corredor largo, 
ca&a sobre horcones, tejas buro, maderas rolzas 
Limitado: Oriente y Norte, propiedad Salomtn 
~amou; Sur, propiedad los Rizos; Occidente, pro
piedad Eusebio Z1mora y Román Ct'nteno. 

Valorada ciento noventiocho córdobas. 
Ejecución Carlos Córdoba contra Antonio Sánchez. 
Oyense posturas oponerse t~rmino legal. 
juzgado Local Civil. San Sebastián de Yall, trein

ta Atzosto mil novecientos cuarenticinco.-R. Salga
do H.-Miguel O. Hernández, Srio. 

2160 3 3 

N9 690 
Veintiuno este mes, a diez la mañana, remataráse 

mejor postor oficina este juzgado, finca rústica su· 
cesión Rogelio Mungula, lindante: Oriente, ClaU· 
dina Pérez Mungult; Poniente, camino mediante 
Bernabé O:ivas, Enrique Oómez; Norte, juslino 
Guido; Sur, Francisco Cárcamc. 

Subástase ejecución Segundo Guido contra here· 
deros Rogclio Mungula. 

Valorada mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado. Civil Distrito León, siete Septiembre 

mil novecientos cuarenticinco.-José J. Aráuz, Srio. 
2159 3 3 

N9 689 
En este juzgado once mañana veintiocho mes 

corriente subastaráse finca rústica veinticinco man· 
za nas, ubicada comarca •Coyanchigiic", jurisdicción 
Camoapa, limitada: Oriente, Francisco José Lopez; 
Occidente y Norte, Anlbal Mejla; Sur, jerónimo 
Rodrlguez. 

Avalúo: ciento cincuenta córdobas. 
Tiene mejoris. 
Ejecución: Nt é Mejía a Alejmdra M, j!a. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, cuatro 

Septiembre mil novecientos cuarenticinco.-Lineado 
veintiocbo-Vale.-Luis Sobalvarro, Srio. 

2156 3 3 
-- . 

No 688 
Este juzgado, vcintinÚeve este me~, once mañ111a 

. aubasbráse finca sesenta manzanas ubicada comar 
ca •Mombachito•, esta juri!dicción, limitada: Orien· 
tr, Macario Sánche1.; Poniente, Ai,Ustln Padilla; 
Norte, Oregorio Jaime y Nicolás Oonzález; Sur, 
Luclla Hernández. 

Tiene mejoras. 
Avalúo: mil córdobas . 
Ejecución: Atlliano Pérez a Gustavo Miranda. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, cinco Sep· 

tlembre mil novecientos cuarenticinco.-Luis Sc,bJI· 
varrr, Srio. 2157 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4008 

Pedro joaquln Rlos solicita titulo supletorio casa 
y solar esta ciudad, lindando: Orientr, mediando 
calle, casa y sc.lar herederos Antonio Blanco; Occi 
dente, solar del solicitante; Norte, casa y solar Ci· 
priano Mendoza; Sur, casa y solar Juan Antonio 
A¡uilera; sobresplar edificula casa dieciséis varas 

cañón y díecis~is varas mediaguas, ancho casa siete 
varas y c11atro las mediaeuas; parte Interior treinta 
varas mediagnas; casa sobre horcones, paredes ta· 
quezal, cubierta con lt'jas, ladrillo de cemento. 

Opóngase t~rmino legal. 
Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Mayo mil 

novecientos cuarenticinco.-Eug. Cuadra h.-0. Sel-
va, Srio. 1274 3 3 

NQ 237 
Baltazar Solórzano Rodrfguez y Celina Chavarrla 

Solórzano solicitan titulo supletorio predio rústico 
compursto seis manzanas y media, denominada •La 
Ouachdla", limitado: Oriente, predio los hermanos 
Delgados; Poniente y Norte, predics de Juan Meza 
y Sur, predios de Mi¡?uel Marquez y Bonifacio 
Centeno 

Hubiéronle de Casimiro Solórzano. 
Estlmanlo cien córdobas. 
Pretendan dert'chos dedÚ'zcanlo legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, veinti· 

uno de julio de mil novecientos cuarenticinco -

R. Martlnez L., Srio. 1816 3 3 

NQ 4ó2 
Alfonso Ramos Somarriba solicita lilulo supleto· 

rlo predio m bano ubicado barrio La Parroquia 
Santa Ana, estos linderos: Oriente, predios Alfonso 
Callejas y Gustavo Montealegre; Ponientr, predio 
Berta Baca; Norte, predio Julia Plazaola y Sur, del 
solicitante. 

Húbolo de Amanda Palma Pérez de Balladares. 
Estimalo doscientos córdobas. 
Pretendan derecho~, dedúzcanlo legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, diecisiete 

Agosto. mil novecientos cuarentlcinco.-R. Marllnez 
L., Srio.. 1981 3 3 

N9 252 
Luisa Mcndoza pide titulo supletorio predio ur· 

bano situado El Viejo, lindante: Oriente, Miguel 
Oaleano; Poniente, Juana Mendoza; Norte, Miguel 
Oaleano: Sur, lsaura Aguilar. 

Opónganse ltgalmente. 
Juzgado Distrito. Chinandega, veintilrh Julio mil 

novecientos cuarenticinco.-H. Monteale2re, Srio. 
1807 3 3 

N9 253 
Rafael Cisne pide titulo supletorio casa solar si· 

tuados Posoltega, lindante: Oriente, cas:i municipal; 
Occidente, jacoba Jirón, Pilar Herrera; Norte, fe· 
lipe Martlnez. Pablo Chavarrla; Sur, Angela Vargas 
y Josefa Meléndei. 

Opónganse thmino legal 
Juzgado Distrito. Chinandcga, veintitré9 Jnlio mil 

novecientos cuarenticinco.-H. Montealetzre, Srio. 
1806 3 3 .. 

NQ 3988 
Engracia Fuentes solicita tHulo supletorio solar 

urbano situado caserlo I:sqnipulas, esta jurisdicción, 
con una casita de lejas sobre horcones, lindando: 
Oriente y Nortr, calle pública; Poniente, solar · y 
casa de Benita Carrión; Sur, solares de Francisca 
Sáncbez y Mercedes Romero. 
· Vale doscientos córdobas. 

Opónganse legalmente 
Juzgado Local. Moyogalpa, trece de Marzo de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-M. A. Avellán. 
-Ante mi Srio. Carmen A. Oulllén. 

Es conforme con su original.-Carmen A. Oul· 
ll~n, Srio. del juzgado Local. 

1263 3 3 

NQ 3984 
Francisca Martlnez Barahona solicita tflulo suple· 

torio solar urbano situado en ute pueLlo, linda: 
Oriente, predio testamentaria de Marqueia Obre-

" . 
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gón; Poniente, el de Antonio Oalarza; Norte, el de Montemar Herrera y Sur, el de la testamentaria de . Abdón Obando, calle enme1k: contiene casa pajiza y frutales, no tiene nombre, número, ni gravamen. Estlmalo cien córd<..b~s. 
Quien pretenda derecho. opóngase térmi11~ legal Dado ju1gado Local y de lo Civil. Moyogalpa, siete de Abril de mil novecientos cuarenta y cinco. M. A. Avellán. Ante mr, Srio. Carmen S. Ouíllén. Es cc.nforme ron su original.- Cumen S. Ouillén, Secretario del Juzgado Local. 

va.rro, Srio. 1261 3 3 

NQ 3987 
Ernestlna Saballos solicita título supletorio lote ll•rreno urbano, siete manzanas superficil', situado caserlo Los Angeles, esta jurisdicción, lindando: Oriente, Elisa jimenez; Poniente y Sur, calle pú blica; Nortr, L'slmaco /1 mador. 
Vale doscientos córdobas. 
Opóni;!anse legalmente. 
juzgado Local. Moyogalpa, veintiséis de Marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.-M. A. Ave· llán. Ante mi, Sría. Carmen A. Ouillén. 
Es conforme con su oríginal.-Carmen A. Oui llén, Srlo. del juez Local. 

1264 3 3 

Nq 60 
La seilora Nicolasa Bejarano presentóse solicitando titulo supletorio de una casa de ll:jas sobre horcones forrada en tablas de ocho varas de marco con corl't'dores, uno al lado Norte y otro al Po· niente, ~ituado en esta ciudad, conteniendo chagüite y árboles frutale:i, midiendo treinta y cinco varas de Oriente a Poniente por igual medida de Norte a Sur, estando lodo el inmueble dentro de los si· guientes linderos: Oriente, S'llar de Paula Bejaram'; Poniente, solar que fué de Rosa Bejarano, hoy ocupado por Mar(a Portobanco; Norte, propiedad de Emilio López y Sur, calle pública: que hubo este inmueble una parle por compra que hizo a la señora Encarnación Bejarano; otra por donación que le hizo la misma señora y la casa la constru)ó la compareciente, carece de nombre, número y gravamen. Vale doscienbs córdobas. 

Quien quiera oponerse lo haga dentro del tér· mino de ley. 
Juzgado Local Civil. San Jorge, dos de Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-J. E Lozano.-José f. Tijerino, Srio. 1677 3 3 

N9 4118 
Juana Morales Rivera sollcila titulo supletorio casa y solar Nagarote, lindante: Oriente, Tránsito Vela; Poniente, mediant1o calle, José J. Hernández; Norte, mediando calle, , Oregoria Vallecillo; Sur, Mercedes Avilés. ' 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos Junio mil ne· vecientos c.uarenliclnco.-J. R, Saborlo E., Srio. 

1376 3 3 

N9 4100 . 
La seflora Anselma Chávez v. de Jarqu!n solicita titulo supletorio rústica situada Bapal, lindando: Oriente, Baltazar Urbina; Occidente, Norte y Sur, Narciso Cinco. · 
Quien pretenda derecho, ocurra. • 
Secretarla Juzgado Local. faquipulas, trece Marzo mil novecientos cuarenticinco.-C. Molina L., Srio. 1359 3 3 

N9 4172 
Nalalia M de Mayorga, mayor de edad, casada, de oficios domésticos, de este domicilio, solicita ll· lulo supletorio de solar y casa de tejas situada b1· rrio de la estación, lindando: Oriente, mediando calle, linea férrea; Poniente, mediando calle, aolar 

de Mercedes Lanza; Norte, casa y solar de Rosa Moreno; Sur, el de Bonifacia Latín. 
E~trmalo en doscientos córdobas . 
Q.1ien se crea con derecho opóngase lega!menll'. Juzgado Local Civil. La Paz Cenlro, cinco de Junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-julio Saavedra.-M. A. lsabá1 Srio. 

1409 3 3 

NQ 4169 
José Angel Olivera, mavor, casado, agricultor, do· micilio Santa Maria, presentóse solicilando titulo supletorio de un cerramiento veinte manzanas cer· cas alambre, limitado: Nortt, propiedad Margarito Maradiaga; Oriente, propit•dad ju:ia Maradiaga; Poniente, propiedad peticionario y Rogelio Vasuez. Otro cerramiento cuatro manzanas extensión cerca'.!o madera, cultivado zacate jaragu1, limitado: Nortr, terreno abierto; Sur, loma San Rafal'!; Orlen,; te, posesión Sabino Peña; Ponientr, propiedad "'B"; món Bustamante, ambos l{ltes sitio Santa Lucra Coyolar, jurisdicción Santa Maria. 
Qnien créase con derecho opóngiise término legal. Dado juzgado Unico de Dislritl", Ocotal, veinti· ocho de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. -D. Palacios h.-J. Leonidas Ponce R •. Srio; 

1395 3 3 

NQ 4153 
Enecón Oonzález solicita titulo supletorio finca 130 manzanas terreno propio, jurisdkción Achuapa, lindante: Ori,nle, rfo "n medio, Desidei io Bara hona y Marcelino ~eyes; Poniente, Guadalupe M1r· linez y Lázaro Oarc!a; Norte, mediando camino, Marla Urbina y monte incullo; Sur, herederos Juan Mata Sorto. . 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. León, cuatro Junio mil novecientos cuarenlidnco.-José J. Aráuz, Srio. 

1383 3 3 

NQ 37 
Mercedes Pérez solicita lflulo supletorio finca rústica, esta jurisdicción, dentro estos linderos: Oriente, Cecilia Navas; Poniente, José Benito Her· náncle7; Norte, Narcisa Pérez; Sur, Guadalupe Torres. Opóng•nse legalmente. 
Juzgado e istrito. Chinandega, tres Julio mil novecientos cuarenlicinco.-H. Montealegre, SriC'. 

1650 3 3 

Ny 4072 
Los seilores Emilio Nicarag.ia y Jo~efa l!spinoza solicitan ante esta autoridad thulo supletorio de un terreno de una manzana, situado ca ser fo •Paca ya•, esta jurisdicción, que poseen como únicos dueflos, por compra que hicieron a José Pineda, limitado: Orier te, huerta Andrés Mota¡ Ponien!l', con Luisa Oarcla de Espinoze; Nrrle, Luclano Medina y juan Francisco Oaréla y al Sur, camino en me<;lio y huerta Agatón Guerrero. 
Su valor es doscientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Calarina, Mayo vein· tiséis mil novecientos cuarenticinco. Las cinco tarde -Alejandro Oaitán.-Pedro Oailán, Srio. 
Es conforme.-Pedro Oaitán, Srio. 

1335 3 3 

N9 4152 
Maria Soniche Calero so1icita titulo supletorio predio urbano Oriente esta poblaciOn, limitado: Oriente, solar de Francisca Cruz; Occidente, calle de por medio, solar de Cecilio E. Ballcdano; Nor· 

'"• solar Carmensa Araíca y Sur, calle de por me· dio, David Boniche. 
Estlmalo en ciento cincuenta córdobas. . 
Quien crea tener derecho oponerse, ser4 oldo término Je¡al. 
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Dado juzgado local. San Rafa ~1 del Sur, veinti
nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta y cin· 
co.-Cecilio E. Baltodano.-Oenaro Navarrett', Srio. 

t::s confClrme con su origlnal.-Oenaro Navarrete, 
Srio. 1384 3 3 

' 
NQ 4120 

Teodoro Olivar solicita titulo supletorio casa Y 
solar esta ciudad, lindantes: Oriente, solar Presbi· 
tero Ortegaray; Occidentt, José Srqueira; Norle, 
felicitas viuda de Mayorga; Sur, Rafael Duarte, 
calle enmedio. 

Opónganse legalmente. 
Dado ju1gado local. Camoapa, veintiséis Mayo, 

mil novecientos cuarenticinco.-Salomón flore~ T., 
Srio. 1371 3 3 

NQ 4117 ' 
Hllario lópez Moreno solicita titulo supletorio 

finra La Bolsa, jurisdicción Achuapa, cuarenta 
man1.1nas, lindante: Orirntl', montaña inculta; Po· 
nientr, ferencio Reyes Castillo; Norte, Pastor Re· 
yes Casli!ICl; Sur, mediando Rlo Grande, José Rosa 
Miranda. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. león, dos junio mil no· 

vecientoa cuarenticinco.-j. R. Saborlo E., Srio. 
1377 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 299 

julio lalinde, mayor de edad, casadCl, negociante 
y de este domicilio, solicita t'n arriendo una exten 
sión 'de ochocientos metros por seis de ancho del 
camino antiguo abandonado de Los Brasilitos, que 
atraviesa su predio 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
en forma legal. 

Managua, D. N., veinte y ocho de 
novecientos cuarenta y cinco.-Oct. 
Oficial Mayor del D. N. 

NQ 227 

julio de mil 
Rivas Ortiz, 
1852 3 3 

Oriente, terreno solicitado por la seflora Oregoria 
Carazo; Occ:idenle, terreno medido a favor del de· 
::unc:lante y su casa de habitación; Norte, el mismo 
terreno del exponente y predio de Oregoria Cara
zo y Sur, terrenos del solicitante y de Vicente 
Hernández. · · 

El que se considere con derecho opóngase. · 
Alcaldla Municipal. Somoto, veintiocho de fe· 

brrro de mil novrcientos cuarenta y cinco.-J. An· 
tolln Talavera.-Demetrio D!az O., Srio. · 

1151 3 1 

NQ 3881 
la señora Elena Agulrre, mayor de rdad, viuda, 

oficios domésticos, de este domicilio, se ha presen· 
lado a este despacho solicitando en arriendo ocho 
hectáreas de terrl'no ejidal en el paraje de Cuyall, 
de esta jurisdicción, con estos linderos: Al Orien· 
te, camino de por medio y propiedad de Froilán 
M~ndez; Occidente, pr< piedad de lt'opoldo Rodrl· 
guez; Norte, quebrada de por medio ·y propiedad 
de Agaplto Aguirre y Serapio Clonzález y Sur, pro· 
piedad de And1és joye, difunto, rlo de por medio. 

la persona que se considere tener mejor dere· 
c:ho en el terreno deslindado, que se ·presente a 
este despacho en el término y tiempo legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Palacagüina, 
a los 2J dlas del mes de Abril de 1945.-S. Ouz· 
mán.-Ante mi, Srio. lnto. Ellas l1i?:lesias, Srio. 

. 1147 3 1 

NQ 3775 
faustina Carmona solicita en arriendo un lote te· 

rreno municipal, como de cincuenta hectáreas, si· 
tuaelo en cerro Peñas B ancas, dentro terreno Oua
nacastillo, esta ju-isdlcción, siguientes linc.ieros es
peciales: Norte y Orientr, Francisco Carmona; Oc
cidente, Ménico Alvarado y lázaro jarquln; Sur, 
finca El Delirio de Suc. Oregorio Carmona. 
· Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 

Dado Alcaldla Municipal. Acoyapa, veinticinco 
Abril mil novecientos cuarenticinco,-C. Morales 
M.-S. Quintanilla A , Srio, 

1069 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 643 

juan Francisco lópez, mayor edad, este domici· 
lio, solicita arriendo lote terreno ejidal municipal 
lugar Achote, esta jurisdicción, sesenta y cinco 
manzanas extensión terreno, cultivado con café, 
l!Uineos, zacate guinea y árboles frutales, lindante: Basilia Sandoval, mayor, viuda, oficios 
Oriente, predios sucesión Vicente Mercado; Occi· dp~ésticos este domicilio, solicita declara
dente, predio_s Félix P_ortillo; Norte, cerro ocotalo·· toria herederos sucesión su hija Antonia 
so; Sur, predios franc1sc~ Pérez, ~aureano Melgara Munguia Sandoval a favor de sus nietos 
y Teódulo Polanco, mediando camino. B" ida J ' U b" J 1· F l" " 

Quien pretenda derecho opón;:ase término legal. .1enven Y uan~ r ma Y u.'.ª• e l· 
Dado Alcald(a Municipal, Telpaneca, trece julio c1an~. Adán y Sefer1~0 Chévez, hlJOS res

mil novecientos cuarenticinco.-Melecio Velá~quez, p~ctlv~mente del primero y segundo ma· 
Srio. 1825 3 1 tr1momo de la causante. 

NQ 327 
Mariano Salvador Maradiaga, mayor edad, este 

donncilio, solicita arriendo lote ll'rreno ejidal, cin· 
cuenta manzanas, lugar San francisco, esta juris· 
dicción. Lindante: Oriente, terreno Toribio Oon 
zále1; Occidente y Nortt, montes incu:tos; Sur, rio 
Coco. 

Quien pretenda derecho opóngase lérmino legal. 
lJado Alcaldla Municipal. Telpaneca, treinta y 

uno de julio- de mil novecientos cuarenticinco. 
Entre llneas-y-uno-vale.-Mcilecio Velásquez -
Ante mf, B. Hernán:lcz, Srio. 

1877 3 1 

• NQ 3877 
Jusliniano Hernández Zclay1, mayor de edad, sol· 

tero, agricultor y de este domicilio, solicita arren· 
damiento de un lote de terreno tjidal ubicado rn 
el lu¡ar llamado "La Ouaruma•, en el valle de 
Santa Rosa, de esta jurisdicción, compuesto como 
de una bectárea de extensión, bajo estos linderos: 

Indica como bienes un lote de terreno en 
la Comarca Chacraseca de esta jurisdicción 
de nueve y media manzanas limitado: 
Oriente, Malpais, Francisco Cárcamo y 
Teodoro Gutiérrez; Poniente, ,Trtinsito Po
veda y Basilia Sandoval, camino enmedio; 
Norte, Tránsito Poveda; y Sur, camino en
medio, Francisco. Gutiérrez. 

El que tenga derecho, opóngase 
Juzgado Civil del Distrito.---León, veinti

siete de Agosto de mil novecientos cuaren
ta y cinco.---José J. Araúz, Srio. 

l ' 2131 1 

N9 618 
Faustina López, solicita que unión her

manos Bias y Santos Mendoza, decláresele 
heredera su madre Celestina López viuda 
de Mendoza. · 

I 

---~ -·-t 
>' ·~1 .. 

' 
. "''. 

www.enriquebolanos.org


2000 LA OACfTA-DIARIO OFICIAL 

Bienes sucE>sión tres pequeños derechos y 
una Casa en terrenos Comunales Vera Cruz. 

Término oponerse ocho dias. 
Juzgado Distrito.-Rivas, veinticuatro 

agosto mil novecientos cuarenticinco.-G. 
Garcia M,, Sri o. 

2117 1 

AVISOS 
N9 700 

Hago saber al Público en General, que 
mis únicos apoderados GeneraHsimos legal
mente constituidos son los señores Walter 
J. Fraumberger, David James Dagnall y 
Henry Arthur Caley, quienes tienen poder 
legalmente constituido y autorizados por 

MARCAS Df FABRICA mi para la administración de mis bienes y 
N9 634 que cualquier otro poder que apareciera ya 

Imperial Chemical (Pharmaceuticals) Limited, de ha sido revocado y no cuenta con mi legiti-
Wexham. Road, Slou2h, Bu kinghamshire, lnglal~ ma autorización. ' 
rr~, mediante apoderad~s ~alder~ ~ Compaftfa Lt· ¡ Matagalpa treinta y uno de Julio de mil m1t1da, de este dom1c1ho, sohc1ta re~1Stro esta · ' · H d · Marca de fábrica y Comercio: novecientos cuarenta y cmco. - e w1g TRILENE Frauemberger. , 2180 1 
para pro!eier y distinguir: •Productos farmacéuti· 
cos, veterinarios y sanitarios; alimentos para niños 
e inválidos: yesos; mderial para taponar dientes, 
cera dental; desinfectantes; preparaciones para matar 
yerb89 y destruir animales dañinos.• 

Oyense cposiclcnes dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. MJnagu8, D. N , cuatro 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Fernando Mpraies L., Qficiai Mayor. 

. ' 2136 3 1 

NQ 635 
Imperial Chemical (Pharmaceuticals) Limited, of 

Wexham Road, Slough, Buckini,ihamshire, Inglaterra, 
mediante apoderados Caldera & Compañia Limita· 
da, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Productos farmacéuti· 
cos, veterinarios y sanitarios; alimentos para niños 
e lnvAlidos; yesos; material para taponar dientes, 
cera dlntal; desinfectantef; preparaciones para matar 
yerbas y destruir animales daftinos. • 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., cuatro 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-fernando Morales L, Oficial Mayor. 
. 2135 3 1 

CITACION 
' N9 698 

Se cita a todos los Accionistas de "Ma
quinaria Universal, S. A", para que a las 
tres de la tarde del décimo sexto dia, des
pués de la publicación del presente Cartel, 
en rLa Gaceta Oficiah se reunan en Junta 
General Extraordinaria de Accionistas en 
las Oficinas de la Sociedad con el objeto de 
tratar solicitud de los socios Don Alberto 
Reyes y Ingeniero Martín Benard hijo, ten
diente a que se les autorice para vender o 
transferir todas sus acciones y para elegir 
nueva Junta Directiva. Managua, Septiem
bre primero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Adán Cuadra hijo., Secretario. 

2175 3 1 

' 

N9 699 
Pongo en conocimiento del Público Pn Ge· 

neral, que en esta fecha he otorgado Poder 
Generalfsimo ante los oficios notariales del 
Doctor Daniel Pallais Sacasa, en favor de 
Jos señ.ores Henry Arthur Caley y David 
James Dagnall, quienes unicamente son 
mis apoderados en Nicaragua y por consi
guiente cualquier poder que apareciere no 
está autorizado p(lr mf. . 

Matagalpa, treinta y uno de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Walter J. 
Frauemberger. 

2179 1 
DEPOSITO DE ANIMALES 

;'119 644 
Se pone en conocimiento del público que hoy 

deposité en el sellor Ramón Kontoro!ky un novillo 
color hosco berrado y venteado con este fierro: 

y herrado solamente con este otro: 

sin ninguna s"eñal en las onj~s. 
El que se crea con derecho que se presente ante 

este despacho provocando su legalidad correspon· 
diente. 

Somotillo, 21 de Agoslo de 1945 • .:...fl Ju•z Local 
de Policlt, Napoleón Estrada 

2142 3 1 

NQ 617 
Tulio C~sar Alonzo prl'senta hallazgo macho pe· 

queno este fierro: 

y una yegua colorada estos fierros: 

s-~ 
valoradas doscientos y ciento veinte córdobas res· 
pectivamente 

DirPcción Policla. Matagalpa, cuatro noviembre 
mil novecientos cuarenticuatro.-R. Navarro P.
Pedro J. Guzmán, Srio. 

Es conformt'. Matagalpa, veinlicualro Agosto mil 
novecientos cuarenlicinco.-Pedro J 0111mán, Srio. 

. 2143 3 1 
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